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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN                                       
No. 21385 del 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
 

 

La  Asesora de  Secretaría  General  -  Unidad  de   Atención  al  
Ciudadano   deja  constancia que la resolución No.  21385  fue 
debidamente notificada el 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
Que  una  vez  revisado en  el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL,  se  verificó  que  no  fue  presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 
 
Por lo anterior, la resolución No. 21385 de 11 DE NOVIEMBRE DE 
2020 queda debidamente ejecutoriada a partir del 11 DE 
DICIEMBRE DE 2020 
 

 

 

DORA INES OJEDA RONCANCIO.  
Asesora Secretaría General  
Unidad de Atención al Ciudadano 
 
Preparó: Dmahecha 
Reviso: Lulara
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Radicación                  

2020-ER-323445 
Fecha de radicación               

2020-12-10 12:03:18 PM 
 
 

INFORMACIÓN DEL REMITENTE  
 
Tipo persona     Jurídica 
  
¿Usted permite respuesta a través de medios electrónicos?  Si  

 
PERSONA JURIDICA  

Razón social              INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA COLEGIO 
MAYOR DE BOLIVAR  

Tipo de Identificación      NIT 
Nombres       JAIRO  
Apellidos       MENDOZA ALVAREZ  
Cargo        RECTOR  
Correo electrónico     secretariageneral@colmayorbolivar.edu.co  
País        Colombia  
Ciudad       Cartagena - Bolivar  
¿Referencia a una entidad de control?   No 
  

TRÁMITE Y DEPENDENCIA DESTINO  
 
Tipo requerimiento      INFORME  
Dependencia Unidad de Atención al Ciudadano - Helen 

Snedy Alba Chaparro  
Eje temático SOLICITUD DE NOTIFICACION 

ELECTRONICA  
 

TIPO DOCUMENTAL  
 
Tipo documental 

 
DETALLE CORRESPONDENCIA  

 
Asunto 
 
RV: Renuncia a términos Resolución No. 021385 del 11 de noviembre de 2020  
Nro radicación de origen 
Nro radicación de referencia 
Observaciones 

ANEXOS  
 
Desea anexar documento(s)    No  
 



Correo electrónico
De: Notificaciones Electronicas (NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co)
Para: Atencion al Ciudadano MEN (atencionalciudadano@mineducacion.gov.co)
Fecha: 12/10/2020 10:51:24 AM
Asunto: RV: Renuncia a términos Resolución No. 021385 del 11 de noviembre de 2020

De: RAFAEL OSCAR HERAZO BELTRAN (Secretario General) <secretariageneral@colmayorbolivar.edu.co>
Enviado: jueves, 10 de diciembre de 2020 9:47 a. m.
Para: Notificaciones Electronicas <NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co>
Asunto: Renuncia a términos Resolución No. 021385 del 11 de noviembre de 2020
 
Este mensaje proviene de una cuenta externa al Ministerio de Educación Nacional. Recuerda revisar el remitente y evita abrir los enlaces que

contiene el correo si no conoces a la persona que te lo ha enviado. 

 
Buen día. Adjunto oficio de renuncia a términos de la resolución de la referencia. Cordialmente
Anexos: OFICIO RENUNCIA A TERMINOS.pdfCERTIFICADO OCTUBRE.pdf
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Acta de Notificación por Aviso.
23 de noviembre de 2020
2020-EE-234635
Bogotá, D.C.

Señor(a)
Jairo Argemiro Mendoza Alvarez
Representante Legal
COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR
Calle de la Factoría 35-95
Cartagena Bolívar
rectoria@colmayorbolivar.edu.co 6644060-6642486

PROCESO: Resolución 021385 DE 11 NOV 2020.
NOMBRE DEL DESTINATARIO: Jairo Argemiro Mendoza Alvarez.
AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

En la ciudad de Bogotá el 23 de noviembre de 2020, remito al Señor (a): Jairo Argemiro Mendoza Alvarez,
copia de Resolución 021385 DE 11 NOV 2020 de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 que establece: “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado
de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.

En la copia íntegra del acto administrativo, usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de
reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la
decisión, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término
común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación,
según el caso.
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

“Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y 4 del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el representante
legal de la institución podrá desistir del recurso de reposición contra el acto administrativo que se notifica,
mediante comunicación al correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co indicando
claramente que renuncia a términos de ejecutoría de la Resolución 021385 DE 11 NOV 2020 " con el fin de
que el acto administrativo cobre firmeza, se genere constancia de ejecutoria y la resolución pueda ser
cargada y sincronizada en los Sistemas SACES y SNIES.

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora SecretarIa General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)
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Citación para Notificación personal.
12 de noviembre de 2020
2020-EE-229021
Bogotá, D.C.

Señor(a)
Jairo Argemiro Mendoza Alvarez
Representante Legal
COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR
Calle de la Factoría 35-95
Cartagena Bolívar
rectoria@colmayorbolivar.edu.co 6644060-6642486

Respetado Señor (a)

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicito que comparezca ante esta Unidad, dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, a fin de notificarse
personalmente del contenido de Resolución 021385 DE 11 NOV 2020.

La notificación personal del acto a administrativo podrá efectuarla únicamente, de lunes a miércoles y el
viernes en el horario de 8:00 am a 12:00 pm.

En caso de no poder dirigirse a las instalaciones del Ministerio de Educación Nacional, solicitamos que
autorice la notificación electrónica del mismo, al correo electrónico
NotificacionelectronicaDec491@mineducacion.gov.co con asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE
ACTO ADMINISTRATIVO Resolución 021385 DE 11 NOV 2020, adjuntando el formato anexo,
debidamente diligenciado.

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Finalmente, recordamos que estamos en una etapa de Distanciamiento Individual Responsable, si usted
tiene la posibilidad de recibir su notificación vía electrónica, por favor diligencie el formato anteriormente
mencionado y la notificación de su acto administrativo será enviada a su correo, sin necesidad de su
desplazamiento hasta el Ministerio de Educación Nacional.

Reiteramos, el horario de atención para el proceso de notificación personal se efectuara únicamente, de
lunes a miércoles y el viernes en el horario de 8:00 am a 12:00 m.

Cordialmente,

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora SecretarIa General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)
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